
Concello de Ortigueira

FERIA DE ARTESANÍA. 

RELACIÓN DE AUTORIZACIONES TIPO 1. CASETAS
Reunida la comisión para el análisis y documentación de las solicitudes para la Feria de Artesanía del  
Festival de Ortigueira, las puntuaciones otorgadas son las que se relacionan en los documentos anexos.
Dichas  puntuaciones  se  han  otorgado  por  la  documentación  aportada  por  los  solicitantes  y  la 
valoración de los productos presentados.
En el Anexo 1 se listan las solicitantes no admitidos.
En en Anexo 2 se relaciona el total de puntuaciones.
En el Anexo 3 se relacionan los artesanos/as seleccionados/as
En el Anexo 4 se relacionan los ambulantes seleccionados/as.
Anexo 1.- NO ADMITIDOS

- Mariona Mercader Ribas, por no aportar la documentación requerida.
- Alba Alejandra Alonso López. Solicitud fuera de plazo
- Olivier Esteban Bustamante Díaz. Solicitud fuera de plazo
- Mª del Rosario Ramo Casal. Desestimiento.
- Sofía Rubio Torres. Desestimiento.
- Mª Isabel Miranda Pérez. Ambulante. No aportar la documentación requerida.

ANEXO 2.-
RELACIÓN   DE PUNTUACIONES.

                              ARTESANOS TOTAL PTOS

BLANCA QUIROGA GARCÍA-BOENTE 15

SERGIO PICOS CARBALLEIRA 13

ANTONIO ZARZA MUÑOZ 13

JUAN JESÚS FERNÁNDEZ LAMAS 13

MARCOS PAZ RODRÍGUEZ-NAVAS 13

AIDA FERNÁNDEZ DEL PRADO 13

Mª NIEVES RODRÍGUEZ BERRECOSO 13

IRIA GARCÍA PÉREZ 12

ELOY ALONSO ABAD 12

ANTONIO FERNÁNDEZ VICENTE 12

Mª MONTSERRAT BETANZOS CACABELOS 12

MATILDE   RAMOS RIZOS 12

ESTHER DÍAZ VIDAL 12

FRANCISCO JAVIER PITACH CORTÉS 12

ISABEL DAVIA RODRÍGUEZ 11

VANESA GÓMEZ CARRO 11

PATRICIA SOTO PERALES 11

SANDRA BETANZOS REGO 11

CAROLINA BERCEDO ARROYO 11

ADRIANA ROMANI POSSE 10

SARAH JANE BORCUK CARDOSO 10
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Concello de Ortigueira

ANIBAL GUSTAVO BALBONA SÁNCHEZ 10

RUBEN LÓPEZ VILLAVERDE 10

JORGE ANTOLIN CUADRADO 9

EVA VELEIRO SOTO 9

ANA ÁLVAREZ FREIRIA 8

IRIA PIGUEIRAS VILAR 8

UNAI MUÑOZ LÓPEZ 7

Mª DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ AVELLÁN 7

ANA ISABEL ZAPATA ARROYO 7

IRENE MALVAREZ LORENZO 7

PAULA GUTIERREZ BARRO 7

GABRIELA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 7

EVA PLATERO MORA 7

ANGELES GESTAL FRAGA 7

JOSÉ IGLESIAS LAMELA 7

LUCIA CASADO FERNÁNDEZ 7

Mª ÁNGELES NUÑEZ GIMENEZ 7

CECILIA MACHADO 6

Mª NATALIA DOMINGUEZ SANTOS 6

FLORENCIA CARLA MAZZONE 6

CRISTINA DE LA MONTAÑA PIRIS GIBELO 6

RENE VELASCO VILLA 6

JONATHAN FRANCISCO ALVARADO ESPAÑA 6

DAVID PÉREZ DOMINGUEZ 6

THORSTEN ALBERT BERND HELMUT 6

JOSÉ RAMÓN ARAGÓN MORALES 6

PAULA NAVARRO MORENO 6

IVAN GUTIERREZ FARIAS 6

MARIE MULLER 6

JUAN OLIVER LÓLÉZ 5

FERNANDO FABIAN MARTINELLI 5

GABRIELA SANTIAGO SÁNCHEZ 5

ROCÍO CASAS ALGUACIL 5

CAROLINA Mª GARCÍA GARRIDO 4

SARA MORENO MARTÍNEZ 4

ANA Mª CABANES FONTAO 3

MARIA VILADOMAT ROJO 3

JESÚS RODRÍGUEZ BROULLON 3
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Concello de Ortigueira

ANEXO 3

RELACIÓN PROVISIONAL DE SELECCIONADOS
(con 7 Puntos o más).

ARTESANOS TOTAL PTOS

BLANCA QUIROGA GARCÍA-BOENTE 15

SERGIO PICOS CARBALLEIRA 13

ANTONIO ZARZA MUÑOZ 13

JUAN JESÚS FERNÁNDEZ LAMAS 13

MARCOS PAZ RODRÍGUEZ-NAVAS 13

AIDA FERNÁNDEZ DEL PRADO 13

Mª NIEVES RODRÍGUEZ BERRECOSO 13

IRIA GARCÍA PÉREZ 12

ELOY ALONSO ABAD 12

ANTONIO FERNÁNDEZ VICENTE 12

Mª MONTSERRAT BETANZOS CACABELOS 12

MATILDE   RAMOS RIZOS 12

ESTHER DÍAZ VIDAL 12

FRANCISCO JAVIER PITACH CORTÉS 12

ISABEL DAVIA RODRÍGUEZ 11

VANESA GÓMEZ CARRO 11

PATRICIA SOTO PERALES 11

SANDRA BETANZOS REGO 11

CAROLINA BERCEDO ARROYO 11

ADRIANA ROMANI POSSE 10

SARAH JANE BORCUK CARDOSO 10

ANIBAL GUSTAVO BALBONA SÁNCHEZ 10

RUBEN LÓPEZ VILLAVERDE 10

JORGE ANTOLIN CUADRADO 9

EVA VELEIRO SOTO 9

ANA ÁLVAREZ FREIRIA 8

IRIA PIGUEIRAS VILAR 8

UNAI MUÑOZ LÓPEZ 7

Mª DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ AVELLÁN 7

ANA ISABEL ZAPATA ARROYO 7

IRENE MALVAREZ LORENZO 7

PAULA GUTIERREZ BARRO 7

GABRIELA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 7

EVA PLATERO MORA 7
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Concello de Ortigueira

ANGELES GESTAL FRAGA 7

JOSÉ IGLESIAS LAMELA 7

LUCIA CASADO FERNÁNDEZ 7

Mª ÁNGELES NUÑEZ GIMENEZ 7

Los beneficiarios  provisionales  deberán  presentar  la  siguiente  documentación  dentro  del  plazo de 
cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la relación de seleccionados en el 
tablón digital   de anuncios del Ayuntamiento.

- Justificante de ingreso de las tasas correspondientes.

- Copia del recibo actualizado de la Póliza de responsabilidad civil que cubra el riesgo de daños a  
personas  o  cosas  durante  el  desarrollo  de  su  actividad,  y  documento  de  la  póliza,  si  no  lo  han  
presentado anteriormente.

En  caso  de  no  presentar  dicha  documentación  en  el  plazo  señalado,  se  procederá  a  anular  la  
adjudicación del puesto.

Entidades bancarias:
Banco Santander: ES86-0030-6106-9008-7000-4271

El titular de las cuentas es el Ayuntamiento de Ortigueira.

Tasas:
Caseta tipo 1: 25,30 euros.
Caseta tipo 2: 41  euros.
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Concello de Ortigueira

PUESTOS AMBULANTES ADMITIDOS

JORGE DIEGO ANDRADE GONZÁLEZ

ANA GONZÁLEZ BENITEZ

ANA REYES PEREZ -

CATALINA ARAUJO ALFONSIN

LUCIANO BEVILACQUA

PAULA NAVARRO MORENO

JAVIER BAYLE PICO

GABRIELA SANTIAGO SÁNCHEZ

MIGUEL MARTÍNEZ PARADA

SONIA OLIVA ARJONA

J. MANUEL GUILLEN HEREDERO

JOSÉ DEL CASTILLO JIMÉNEZ

Los beneficiarios provisionales deberán presentar la siguiente documentación dentro del plazo de 
cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la relación de seleccionados en el 
tablón digital   de anuncios del Ayuntamiento.

- Justificante de ingreso de las tasas correspondientes.

- Copia del recibo actualizado de la Póliza de responsabilidad civil que cubra el riesgo de daños a 
personas o cosas durante el desarrollo de su actividad, y documento de la póliza, si no lo han 
presentado anteriormente.

En caso de no presentar dicha documentación en el plazo señalado, se procederá a anular la 
adjudicación del puesto.

Entidades bancarias:
Banco Santander: ES86-0030-6106-9008-7000-4271

El titular de las cuentas es el Ayuntamiento de Ortigueira.

Tasas:

Ambulantes: 8,61 euros. 
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